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para. que en nombre del Estado concurra. al otorgamiento de ia 
correspondiente escritura pÚblica en la que se instrumente el 
citado acto. 

.Asi lo dispongo por el pr~te Decreto, dado en Madrid a 
•. dieciséis de marzo de mil novecientos sesent a y siete. 

FRAlNorséo FRANCO 
El MinIstro de HacIenda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 654/1967, de 16 de marzo, por el que 
se cede al Ayuntamiento de Orihuela (Alicante) una 
parcela de terreno sita en dicho término municipal 
con destino a obras de urbanización. 

Por el Ayuntamiento de Oriihuela (Alicante) ha sido soli
citada la cesión gratuita de una parcela de terreno de ciento 
treinta y tres coma veinte metros cuadrados de superficie, sita 
en dicha ' localidad, con destino a obras de urbanización; y 
concurrieru:lo en el presente caso las circunstancias que sefialan 
los articulos setent a y cuatro y setenta y siete de 1'<1. Ley del 
Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deUberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: . 

Articulo prunero.-Se cede al Ayunt amieIlJto de Oriihuela (Ali
cante) 1'<1. pa,rcela de ~rreno radicada en dicho término muni
cipal que a continuación .se describe, de conformidad con la 
mencionooa disposición y dadas las razones de utilidad pública 
que con tal cesión se persigue. 

ClParcela de terreno radicad·a en término municipal de Orihue
la, donde estuvieron ubicados los lavaderos de la casa-cuartel 
de la Guardia Civil de la Horadada, con un'<l. superficie de cien
to treinta y tres coma veinte metros cuadrados, de forma triangu
lar; que linda al Nor·te, calle de Nuestra Sefiora de Montsermt. 
as! como al Sur y Oeste, y al Este, con la casa-cuartel de la 
Guardia Civil citada. Es porción segregada. de dicho Cuartel.» 

Artículo segundo.-La parcela descrita deberá ser destinada 
por el Ayuntamiento para urbanización de la calle de Nuestra 
Sefior'<l. de 1M0ntserrat; entendiéndose que si en el plazo de cin
co afios no es destinada al fin para que se cede; si durante 
dicho plazo o posteriormente fuera dedicada a otros usos dis
tintos del anterior; o dej ara de efectua'rse tal urbanización, se 
considerará resuelta la cesi·ón y la parcela revertirá al PaMimo
nio del Estado. quien tendrá derecho a percibir de la Corpora
ción cesionaria el valor . de los det rimentos o .detel'ioros que 
hubiere experimentado la parcela según estimación pericial; 
siendo de cuenta del Ayuntamiento cuantos gastos se originen 
con motivo de esta cesión. 

Articulo tercero.---<Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimon~o del Estado, se llevarán a 
caibo los trámites necesar ios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda de Alican te para que en nombre del Est ado con· 
curra en el otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadó en Madrid a 
dieciséis de marzo de mil novecieIJJtos sesenta y siete. 

) . FlIUANCISCO FRlANCO 
El MInIstro de HacIenda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 655/ 1967, de 16 de marzo, por el que 
se acepta la donación gratuita al .Estado que hace 
la Empresa «Fabricaciones Industriales, S. A.l>, de 
un autobús marca «Nazar», con destino al servicio 
de Televisión Española. 

Por la Empxesa «Fabricaciones Industriales, S. A.», domi
ciliada en Zaragoza., carretera de Madrid, kilómetro trescientos 
quince, ha sido ofrecido grllltuitamente al iEstado un a.utobús de 
su fabricación, marca «Nazar», con destino al servicio de Tele
visión Española. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de Informa
ción y Turismo la posesión de aquel vehiculo, procede aceptar 
a tal fin la donación gratuita que del mismo h ace al iEstado la 
referida ~resa. 

En su virtud. en consonancia con lo dispuesto en el artículo 
h veinticu'<l.t ro de la Ley del lPatrimonio del Estado a propuesta 
< del Ministro de Hacienda y preVia deliberación del Consejo de 

Min·istros en su re.unión del día diez de marzo de mil nove
cientos sesent a y siete. 

DISIPONGO: 

Artículo primero.-Se acepta la donación grat uita al iEstado, 
que hace la IEmpresa «!Fabricaciones IIlJdustriales, S. A.», radi-

cada en Zaragoza, de un autobús de su fabricación, marca «Na.
zar», bastidor A N.-euatrocientos setenta y siete, motor Heru!
chel seis tres cero seis uno ocho cero dos. matricula Z-cuarenta 
nueve mil quinientos setenta y cuatro; con destino al servicio 
de Televisión Espafiola. . 

Articulo segundo.-El citado vehículo deba-á ser afectado por 
el Ministerio de Hacienda a los servicios de Televisión Espa.
fiola de la Dirección Gener-a.! de Ra.diodifusión y Televisión, de
pendiente del Ministerio de Información y Turismo, con la 
expresada finalidad 

Articulo tercero.--'Por el Ministerio de Hacienda., a tra;vés de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a. 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FlRA.NOISCO F'RIANCO 
El MInIstro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 656/ 1967, de 16 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Laredo (Santander) de una parcela de terre
no de 8.000 metros cuadrados radicada en dicho 
término municipal con destino a la construcción de 
una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media. 

Por el Ayun·t'<l.ffiiento de Laredo ha sido ofrecida una parce
la de terreno de ocho mil metroo cuadrados, con. destino a. 11\ 
construcción de una Sección Delegada del Instttuto Nacional 
de Ensefianza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
CieIlJCia la construcción que se cita, procede acepw la dona
ción al Estado a que antes se alude por parte de la Corporación 
municipal indicada 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con el articulo veiIlJti
cua;tro de la Ley del Pat rimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Laredo (Santander) de una parcela 
de terreno de ocho mil metros cuadrados, sita en la Alameda 
de José Antonio que linda al Norte con dicha Alameda; al Sur, 
con calle del Matadero, y al Este, con la repetida Alameda, y 
al Oeste. con el campo de fútbol, 1nscri,ta al folio doscientos 
veintiséis del tomo doscientos cincuenta y cuatro. finca siete 
mil cuatrocientos cuarenta y nueve, con destino a la construc
ción de un'<l. Sección Delegada de Instituto Nacional de Ense
fianza Media. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
a.fectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fin que habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-a=>or el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cwbo los trámites necesarios ,para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Santander para que ooncurr'<l. al otorgamIento 
de la correspondiente escritut'a. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RIAJNCi[SCO iFRIANCO 

El MinIstro de Hacienda, 
JUAN J08E ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 657/1967, de 16 de marzo, por el que 
se dispone quede sin efecto el de fecha de 7 de 
abril de 1966, número 1.059, por haberse padecido 
error al transcribir los datos relativos a inscripción 
en el Registro de la Propiedad, y se acepta la do
nación al Estado por excelentísimo Ayuntami ento 
de Gerona de la parcela de terreno sita en el barrio 
de San Pedro, de la misma ciudad, para un cuartel 
para las fuerzas de la Policia Armada. 

Habiéndose aceptado la donación al ~tado por el Ayunta
miento de Gerona, mediante Decreto mil cincuenta y nueve/ mil 
novecientos sesenta y sel..; de siete de abril de dicho afio, de la. 
parcela de terreno sita en el barrio de San Pedro, de Gerona, 
para la construcción de un cuartel para las Fuerzas de la Poli
via Armada.. la inscripciÓR resefiada. en el Registro de la ·Pro-


